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Con la publicaci6n de este tomo, el cuarto y último 
de mis "Votos," doy cima á la tarea que mé impuse, 
desde que comencé á ejercer el cargo de Presidente de 
1a Suprema. Corte, de dar cuenta al pueblo de mis actos, 

' de mis opiniones al menos en los 11e~ocios más notables 
de que conociera como juez. Sostemdo en mi insuficien-

. cia por el sentimiento del deber, he podido l1egar al tér
mino de mi obra, sin haber olvidado un solo instante el 
firme propósito á que he servido, el de guardar y hacer 
guardar la Constitución en el terreno mismo de sus apli
caciones prácticas, ,indicándola, por una })arte, de las 
censuras que sus enemigos le prodigan, y poniendo de 
manifiesto, por otra, el despre~tigio á que sus mismos 
amigos la exponen con entender sus preceptos en el más 
lato sentido posible. 

Criar un sistema de interpretación que proteste con
tra los. absurdos imputados á esa suprema ley por quie
lles la declaran únpmctirable; que haga surgir de la 
concordancia de sus textos, de la filosofía de ~us moti
-vos, Ja conciliaci6n entre los derechos del individuo, los 
intereses de la sociedad y las atribuciones del poder pú
blico; que comience á fundar en sólida base nuestra ju
rispmdencia constitucional, era fa imperiosa exigencia 
del alto empleo que tuve la honra de ocupar, y fué el 
noble objeto tí que consagré todo mi aliento, toda mi 
energía. Culpa será de mi incapacidad no habeí-lo con
seguido, porque ningún trabajo, ningún estudio, ningtín 
desvelo esquivé para llenar las obligaciones de mi en-
cargo. ' 

K adíe tendr.í idea m~ís alta que yo, de la excele n
cia del re~urso de amparo; pero acaso nadie tampoco 
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tema tanto que el abuso que de él pueda hacerse, 11egue 
á desautorizarlo, hasta poniendo en peligro su existen
cia. A conjurar este peligro, á precaver ese abuso, á 
consolidar firmemente aquella valiosísima institución, he 
dirigido todos mis esfuerzos, sin que lograsen debilitar
los ni las apasionadas imputaciones que más de una vez 
_se me han hecho, acusándome de restringir fas garan
tías individuales. Siempre reputé como el primero de 
mis deberes, contribuir hasta donde mis facultades al
canzaran, á salvar de todo riesgo á la 1·ejorma miís im
portante hecha por el Constituyente, reforma que pone 
á grande altura sobre las Constituciones de los pueblos 

. cultos, á la nuestra de 1857 ; y á ese deber he sacrifica-
do cuantas conveniencias, bien lo sé, me habría sido fá
cil explotar, poniéndome al servicio de las teorías que 
he combatido. 

Preocupado con el presentimiento de que si por des-
gracia el amparo hubiere de desaparecer de entre nos
otros, habría de ser sólo por los abusos que en su nombre 
se cometan, he querido áun señalar, para prevenirlos, la 
doble causa que los engendra; "el error de muchos li
tigantes que acuden á aquel recurso, ereyendo que él es 
el remedio ·uni'Versal de todo lo que caliticanlde injusto, 
y la equivocada opinión de algunos jueces que se creen 
omnipotentes armados del poder que la Constitución les 
da, y que juzgan que es contrario al espíritu liberal de 
nuestras leyes restringir el amparo á los solos casos 
para que fué instituído. Epoca ha habido en que se le 
ha considerado por los quejosos apropiado hasta para 
resistir el cumplimiento de obligaciones legítimas ..•• 
hasta para pretender el goce de libertad tan ilimitada, 
que sería por ello sólo la violación del derecho ajeno .•• 
Y jueces ha habido que han hecho del amparo una ar
ma política para herir á sus enemigos, jueces que han 
querid:) derogar una ley electoral .... jueces que se han 
creído revestidos de facultades discrecionales, para ad
ministrar justicia. . . . Abusos son todos estos que más 
de una vez han comprometido no ya el prestigio, sino la 
existencia misma de la institución, haciéndola aparecer 
-ante el país como disolvente del orden social." (1) 

1 Enenyo sobre el juicio de amparo y el writ cf ha.Leas corpus, pág. 5. 
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¿Habrán_ podido mis libros evidenciar ue el 
recurso emi~1entemente conservador de 1; Co :-mp~~o, 
no pue~e, sm convertirse en poderosísimo ets itu~10~, 
a~arqma,_ ser el remedio universal de tod· tm~n. o _e 
Cias, autorizar la arbitrariedad del . as a~ i_nJUSti
para criar más derechos fundamen~1 JUec\s, nli siquiera 
rados por el Constitu ent . a es ~o re os decla
de la teoría más y d e, m para seguu· las doctrinas 

' avanza a con olvido d 1 t t . 
de la b y suprema? y si ' 1 "d e ex o escrito 
ticipar de mis tem~res d no ~1e 1a 

81 .º d~do _hacer par- . 
rio sentir tiene . s1· son' e e ~1s creencias a qmen contra-

. , rroneas estas · ' f 
v1cciones, ¿se me concederá l . . . mis m imas con-
sinceridad y el pat.· f ª JUS~icia de reconocer la 

D 
no ismo que las mf!piran? 

esusado, como entre nosot. l l : ... 
Magistrados publi ros O 

1a sido, que los t quen sus votos desde l · 
º11:1º de los míos salió á luz ha e t d qu: e prnner 

led1ce-.acia en atribuirme 'b· . s ª 0 
empenada lama

y sin embargo de haber ~n ICiones que no he sentido ; 
ponía todo empeño en alej~: y otra v~z p1:otestado que f ebla po~ítica, no ha servidon;:~:1:

1 
~;¡~~ter, de _juez, 

a ras rn el ahinco con u , o a mis pa-
cargo de Viceprei-identeq d: ro~ure ,ie: exonerado del 
este libro,. dado á la prensa de:a.e eY~t~~ca. Pue?a ho;y
vada, testificar que mientras f , . o de la vida pri
bición que administrar recta'. U~_Jt~ezd no tu!e más am
lo que es suyo . que la d JUS icia ando a cada uno 
principios cuy¡ guarrl.a m: f~ntenr del depósito de los 
perar con to<las m · f t~e c?11 a a; que la de coo
la Nación, si~ cui~ar~e~·zaa: t .fiJur el ~ere~ho públfro de 
tica de actualidad Si el ~l convemencms de la poli
confianza se pers~arde d pue o me que honró con su 
la promesa de desem eñ!r que me es~o,r~é en cumplirle 
cargo que me confir' V. . lea~ y patr10ticamente el en-
P!'inci~io ; si hubiere1~~e~·~:d~b~re ~f poldido fijar al9·~n 
si hubiere siquiera dicho una Ja em: ir a guna_ idea 1!til ; 
tablecer nuestra jnrispn d . .I labi ª. qu~ comience a es
tenido la recompensa n 1, en\~ª co~stih~c10nal, habré ob
satisfecho las más viva:as vll: ~os~ e mis trabajos, habré 
servir á los intereses d a~pn ~ciones que los alentaron: 
des, consolidando sus i~nsmt1·1tp~is, afirmando sus liberta-

, uc10nes. 
Mexico, Febrero de 1883, . 

I. L. Vallarta. 


